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I. Procede la judicatura a resolver la solicitud de CORRECCIÓN formulada por 

el apoderado accionante en el proceso Ejecutivo por Costas Procesales, 

impetrado por ROBINSON YAIR TORRES VÉLEZ, frente a CATALINA DEL 

CÁRMEN RUEDA VARGAS, en el sentido de corregir los apellidos del 

ejecutante en el auto que Libró Mandamiento de Pago. 

 
Frente a lo pretendido por el apoderado accionante, resulta viable la solicitud de 

corrección, habida cuenta que el Despacho incurrió en un lapsus calami al 

momento de transcribir los apellidos del actor; circunstancia que, se itera, es 

perfectamente corregible con fundamento en el Art. 286 del C.G. del P., el que 

permite enmendar el error en cualquier tiempo, bien a solicitud de parte ora por 

iniciativa del Despacho. 

 
II. De otro lado, en lo que tiene que ver con la expedición de los oficios a 

efectos de materializar la Sentencia proferida por el Juzgado el 28 de abril de 

2021, confirmada por el Tribunal Superior de Medellín en proveído del 24 de 

febrero de 2022, habrán de librase por Secretaría. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral Primero del auto del 25 de julio de 2022, en 

el sentido de indicar que el nombre correcto del ejecutante lo es ROBINSON 

YAIR TORRES VÉLEZ, C.C. 1.036.605.304. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR por Secretaría, los oficios correspondientes a efectos de 

materializar la Sentencia N° 48 del 28 de abril de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

WILMAR DE JS CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 



Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 764e2f66703671de5c765a5c05e9d0f1051d51eb59bd78064b81079db3cfd685

Documento generado en 11/10/2022 10:23:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


